
  

 
  

 

   

    

     

 

   
  

 

 
 

  
 

     

     

     

 

 
 

DECLARACIÓN JURADA PREVIA AL EMPLEO O AL SERVICIO PARA ENTIDADES  
EDUCATIVAS  

De conformidad con el Código de Educación de Texas (TEC) §22A.055, una persona que solicite 
empleo o que actuará como proveedor de servicios para una entidad educativa (distrito escolar, 
distrito de innovación, escuela autónoma de inscripción abierta, otra entidad autónoma, centro 
regional de servicios educativos o acuerdo de servicios compartidos) debe presentar, utilizando un 
formulario adoptado por la agencia, una declaración jurada previa al empleo o al servicio. 

Sección 1  - Sanciones por no divulgar la información requerida  

Una persona comete un delito, un delito menor de Clase B, si la persona no divulga la información 
requerida para ser divulgada bajo TEC §22A.055. Además, la determinación de que un empleado o 
persona que presta servicios no divulgó la información requerida por una persona según TEC 
§22A.055 es motivo de terminación del empleo o servicio. 

Sección 2  – Divulgación del historial laboral y consentimiento para la divulgación de registros  

¿Ha sido empleado o ha actuado anteriormente como proveedor de servicios, o está 
empleado actualmente o actúa actualmente como proveedor de servicios para una escuela 
pública o privada? 

Sí No 

¿Da su consentimiento para la divulgación de sus registros de empleo anteriores? 

De conformidad con TEC §22A.055, una persona que solicita empleo o que actuará como 
proveedor de servicios para una entidad educativa debe dar su consentimiento para la 
divulgación de los registros de empleo de la persona. 

Sí No 

Sección 3  – Divulgación de la investigación o colocación en  el Registro de No Contratar  

¿Alguna vez ha sido despedido, no renovado o dado de baja de una escuela pública o 
privada? 

Sí No 

¿Alguna vez ha renunciado, en lugar de ser despedido o despedido, de una escuela 
pública o privada? 

Sí No 



   
 

  
  

 
 

 

 

 
 

 
 

  
   

  
 

 
   

  
 

  
 

  
  

  

     

     

     

     

 

 

 

 

¿Alguna vez ha sido investigado por una agencia de aplicación de la ley o de servicios de 
protección infantil por, o acusado, adjudicado o condenado por, un delito que involucre 
la siguiente conducta descrita por TEC §22A.051 (a) (2) (A), (B), (C) o (D) ?: 
• abusó o cometió un acto ilegal con un estudiante o menor, incluso al participar en una 

conducta que involucra maltrato físico o constituye una amenaza de violencia para un 
estudiante o menor y que no está justificada bajo el Capítulo 9 del Código Penal, 
independientemente de si la conducta resultó en lesiones corporales; 

• estuvo involucrado o solicitó una relación romántica o solicitó o participó en contacto 
sexual con un estudiante o menor; 

• participó en comunicaciones inapropiadas con un estudiante o menor, según lo define 
la regla de la junta; 

• no mantuvo los límites apropiados con un estudiante o menor, según lo define la 
regla de la junta; 

La adjudicación y la condena se refieren a una condena, declaración de culpabilidad o no 
impugnación (nolo contendre), libertad condicional, suspensión o adjudicación diferida. 

El cargo se refiere a un cargo penal formal documentado por un instrumento de acusación 
primario (una denuncia, información o acusación) según el Código de Procedimiento Penal de 
Texas. 

Sí No 

¿Alguna vez ha sido investigado por una autoridad de licencias o se le ha negado, 
suspendido, revocado o sujeto a otra sanción una licencia, certificado o permiso en este 
estado u otro estado por la conducta descrita por TEC §22A.051 (a) (2) (A), (B), (C) o 
(D), que se describe anteriormente? 

Sí No 

¿Es usted ahora objeto de una consulta, acción disciplinaria, revisión o investigación, por 
parte de cualquier escuela pública o privada, por una agencia de licencias para maestros, 
por cualquier agencia de aplicación de la ley o en el tribunal de Texas o cualquier otro 
estado en relación con cualquier presunta mala conducta? 

Sí No 

¿Alguna vez ha sido incluido en el Registro de No Contratar bajo TEC §22A.151 por la 
Agencia de Educación de Texas? 

Sí No 

Si respondió SÍ a cualquier pregunta en esta sección, divulgue todos los hechos relevantes que 
conozca relacionados con el asunto, incluido, si corresponde a la acción, si se determinó que la 
acusación era verdadera o falsa. 



 
 

 
  

 

 
 

___________________________________________ _______________________ 

______________________________________________________________________________ 

___________________________________________ _______________________ 

___________________________________________ _______________________ 

Sección 3  – Declaración del solicitante  

Nombre (Nombre, Segundo Nombre, Apellido)  Fecha de nacimiento 

Dirección (# de casa/unidad y nombre de la calle) 

Dirección (Ciudad, Estado, Código Postal)   Condado 

Firma   Fecha de firma 
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